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SECRETARIA.  Villavicencio, 2 de diciembre de 2021.  En la fecha paso la 
presente demanda al despacho del señor juez. 
 
 

                                                            LUZ MILI LEAL ROA   
                  SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, dos (02) de junio de dos mil veintidos  (2022) 
 

 A fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere a secretaria para 
que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 de la admisión de la demanda, 
en el sentido de que proceda a notificar de la misma a la señora procuradora de 
familia. 
 
 En atención a lo solicitado a través del oficio obrante en el archivo digital No. 
5, se dispone, oficiar ante el Juzgado quinto civil del circuito, informando que en este 
momento el presente proceso se encuentra en trámite de notificación de la admisión 
de la demanda a la Procuradora de Familia, con miras a decretar la práctica de 
pruebas correspondientes y que hasta el momento no se ha designado curador de 
los bienes del presunto desaparecido, toda vez que aún no se ha proferido decisión 
de fondo.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

    La Juez     
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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